
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021).   

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-078-2018-00447-00 

 

En atención a la solicitud que antecede y previo a decidir lo que en derecho 
corresponda, se dispone REQUERIR a la abogada MARÍA CARLOTA SANEZ 

CALDAS, para que, en el término de cinco (5) días, siguientes al recibo de la 

respectiva comunicación, se sirva dar cumplimiento a lo ordenado en auto de 
fecha 27 de abril de 2021 (fl.73), so pena de ser relevada y que se compulsen las 

respectivas copias a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial, para que 
imponga las sanciones a que haya lugar. 

 
Comuníquese lo aquí decidido por el medio más expedito, adjúntese copia del 

auto del 27 de abril de 2021, así como de la presente decisión. Prefiérase el correo 

electrónico. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el art. 2 del Decreto 
806 de 2020.-  

 
   Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
 

 

 

 

A.M.C.B. 
 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 077 del 16  julio de 2021. 
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